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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220002500 

EJECUTANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

EJECUTADO: TATIANA ROSA TRUJILLO BARRAZA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2466ead0abd77604eedae84ce7a68a676156156ef298ddd9d26bf5f69db6c5af

Documento generado en 28/11/2022 06:02:06 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220006800 

DEMANDANTE: VERA JUDITH DOMÍNGUEZ VELLOT 

DEMANDADO: LUCY ZULEIMA PÉREZ PEÑA Y ALEJANDRO ANDRÉS PÉREZ PEÑA. 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27ab5aa38bdf03b605d7a022ae6119b8a782a1d2210e66837b65131e04654863

Documento generado en 28/11/2022 06:02:07 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220012800 

DEMANDANTE: COOMULTINAGRO 

DEMANDADO: MARCO TULIO JOLEANNES CASSERES 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 601d2f8afa50220a0edd0bca066be3ca7084b9fdd680947b61b82a2616a0648b

Documento generado en 28/11/2022 06:02:08 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210013200 

DEMANDANTE: COOCREDIANGULO 

DEMANDADO: GILBERTO RAFAEL BARRIOS ARÉVALO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 130.000 

Notificaciones $ 13.000 

TOTAL $ 143.000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9154576953ee1e8b29abf4329f30d9fa9b932f4ab7d309dc1d782bd5f141182

Documento generado en 28/11/2022 06:02:09 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120150013300 

DEMANDANTE: COSERVIASEP S.A. ESP. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MALAMBO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 4.425.793.65 

Póliza $ 872.900 

TOTAL $ 5.298.693.65 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3198430cbabdf4440106772d23f6d11a1fe5ecf363043a01f7d2cace43e48b9

Documento generado en 28/11/2022 06:02:09 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220014300 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ALEJANDRO ORDOÑEZ MUÑOZ 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c92bd74aa5c85b86f35677da6743206a231fe0c6c47d4ac726837bc35069d929

Documento generado en 28/11/2022 06:02:10 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180019000 

DEMANDANTE: COOPRODUCTOS 

DEMANDADO: EDUARDO CAMARGO DONADO, NÉSTOR AYOS VARGAS. 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2878e7db04c7bfe6c3cddfc78b34af4a63981e12f2acbc934a8f1c254965ed75

Documento generado en 28/11/2022 06:02:11 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210021200 

DEMANDANTE: COOUNION 

DEMANDADO: ISABEL ANAYA DE PÉREZ Y LUIS REMBERTO TORRES RAMÍREZ. 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 5 DE JULIO DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16525e93d5aee78e625cb70648fbdbaa4c8ca39dca7ca6fb2ac4d0b3471d95c2

Documento generado en 28/11/2022 06:02:12 PM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035  www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No: 08433408900120170032000 

DEMANDANTE: OSCAR ZULUAGA OSORIO 

DEMANDADO: EDILSA VARELA VILLALOBOS, IRINA FERRER VARELA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE QUEJA 

PRESENTADOS POR LA PARTE DEMANDADA, EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dabe295a6f2610c7f9cbfb9bb65392e28e7680493c31c88815a295393bce914

Documento generado en 28/11/2022 06:02:13 PM
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035  www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210034500 

DEMANDANTE: COOUNION 

DEMANDADO: OLGA CECILIA CATAÑO BRACHO Y CARLOS JULIO ESCORCIA CARRANZA 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 210.850.45 

TOTAL $ 210.850.45 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f1b051cb187819dcf28678d719d5723c49b50c4aa1fdec6f9705c85a591083f

Documento generado en 28/11/2022 06:02:13 PM
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
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Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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malambo  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210034700 

DEMANDANTE: COOUNION 

DEMANDADO: CINZIA DIANORA MARTÍNEZ BANQUEZ Y JAMES PAUL CORREA VASCO. 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c769cdc11f3c7b4ffe6be0e745d2c29a97778e47becd91042ae1c97ffa93f76e
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Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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malambo  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210039000 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LORENA MARCELA SOSA VALENCIA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e71dc8ecb62e3af202005beb3897258552e0432057f37c141ed099789236283
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210046200 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NEMER ISAAC DE ALBA OROZCO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66d871976dec09a91fb83025796a1e6d0fe70a6d02a7c96e8721e5df2089c4e6

Documento generado en 28/11/2022 06:02:16 PM
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malambo  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210046500 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: SHIRLEY MARÍA ESCORCIA VEGA 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5afcbe10aaa23c0b967daeba73f4d7d211d3a4c3815fca449b6c90e9d969e45
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210047400 

DEMANDANTE: COOUNION 

DEMANDADO: TEODOMIRA VALDES QUINTANA Y EMMA YANITH DAZA BRITO. 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13cc1b9ecf5c4dfe15db49641ccf9299415ea0a6d96a0a88c4c04b79f356e9d0
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210054700 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ALBEAR ORTIZ MEDINA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/11/2022 06:03:35 PM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035  www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120150073800 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CAMACHO ROJAS 

DEMANDADO: EDILBERTO HENOCH SUAREZ CORTES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 

ADICIÓN PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDADA, EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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